
Factura

No. Comprobante: FAC0000000701

Lugar de expedición: 31000

Fecha comprobante: 2022-08-09T20:22:55

Tipo comprobante: I. Ingreso

Doroteo Hotel Boutique

 

Calle IGNACIO DE LA LLAVE, No. 401, Col. CENTRO, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

Chihuahua, México, CP 31000

Régimen fiscal: 621. Incorporación Fiscal

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRFC: IFN060425C53

Domicilio: México, CP 06760 Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general

Forma de pago: 03.Transferencia electrónica de fondos Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición

Telefono: Moneda: MXN

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

1.00 E48

Hospedaje en la habitación Adelita el día 09 de agosto de 2022.

799.16 799.16

90111503

2022-08-09T21:27:09

D2A79F1E-DE7C-4D0E-B1BA-6A66A83AA6C5

00001000000411844108

00001000000501960426

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Fecha de certificación del CFDI:

Folio fiscal:

Número de serie del certificado de sello

digital:

Número de serie del certificado de sello

digital del SAT:

Subtotal: 799.16

Descuento: 0.00

IVA(16.00)% 127.87

I.S.H 4.00% 31.97

Total: 959.00

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|D2A79F1E-DE7C-4D0E-B1BA-6A66A83AA6C5|2022-08-09T21:27:09|TSP080724QW6|Dw9CFzfr0c8N6dydEEdi1lxYO5UWU9mr1RDMKAFyVwFSu

gaNCbK1QVRksPoSS/JmKfVbiaXXrKugD5U/aNjC3wliKXD8kbuaKd2srNgghULjyM/xsc8OniD5URCVWGjfbh1z++oV2JKXpqzpvxAouJs2fMu2cX8VELp/hGTyhsan8uk35/XNLn+YqxkMS/GgB/B3dmcfBWMWoCaImJmn

stOAcW5w27/X3+AlzskmpTSnWRVsnSlINlz8EGhjGXiN8I4d4tIRAsZg5cOP/6Wd1CfhFLti/YsE6EfLc6/0Qma3SfwmdM6RpyeUvLqkBGXpOFt7ZKurxi/ZNQDviFgCiQ==|00001000000501960426||

Sello digital del Emisor:

Dw9CFzfr0c8N6dydEEdi1lxYO5UWU9mr1RDMKAFyVwFSugaNCbK1QVRksPoSS/JmKfVbiaXXrKugD5U/aNjC3wliKXD8kbuaKd2srNgghULjyM/xsc8OniD5URCVWGjfbh1z++oV2JKXpqzpvxAouJs2fMu2cX8VELp/hGTy

hsan8uk35/XNLn+YqxkMS/GgB/B3dmcfBWMWoCaImJmnstOAcW5w27/X3+AlzskmpTSnWRVsnSlINlz8EGhjGXiN8I4d4tIRAsZg5cOP/6Wd1CfhFLti/YsE6EfLc6/0Qma3SfwmdM6RpyeUvLqkBGXpOFt7ZKurxi/ZNQDvi

FgCiQ==

Sello digital del SAT:

f1H3rg1JXEuhPcqWkUueYJ3tC0jgvKpwzpBV5qg3ZSssig68h7i6ezHf+sfgf7Z4/8n+UMEZlZlclrKFlO8Cofz1eeRABatnnJx/2Mlioq2+lSKsWKg2c0yqme7jx/QV8iVA/ZuCflSxys88apbRBHUn1zWJQrGlkvaho2snoK1zePZq

6dHw4oqqQUNQY0ZhSVjHjvcuxAblUlq7Hi/ex+5UHMY/1idA1mn5bFPvY0DYl7FpPGt+gGR8rYC5IHxJiCeg7S3u4qFa4uq9EDAYlJacGKcbl/zZkeyGZaOlZYWz3sRAAhiZfuTB9cYZ4QfjjCWMRkSKlg4p4wUASfweRw==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de la persona física, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Lugar de expediciónUso CFDI
Fecha y hora de emisión

Emisor

Régimen Fiscal

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor

Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE LA CANTIDAD DE:

IMPORTE  POR  LAS  MERCANCIAS  RECIBIDAS  A  ENTERA  SATISFACCION. SI ESTE PAGARE  NO  FUESE  CUBIERTO  EN SU  FECHA  DE  VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

895BB265-1A05-11ED-B943-D97945761E2E

00001000000505600468

2022-08-12T16:27:27

1671A

2022-08-12T00:11:00

31100 Chihuahua,Chihuahua

2022-08-12T00:11:00

00001000000502184539

I - Ingreso

Pago en una sola exhibición

Efectivo 01

MXN

1

IFN060425C53

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

G03 - Gastos en general
Insurgentes Sur  Num 452 Col. Roma Sur 
CDMX ,Ciudad Alcaldia Cuauhtemoc CP. 06760

LUIS GERARDO CHAVIRA PEREZ

Ponciano Arriaga 3711 Las Granjas 31100,

Chihuahua, Chihuahua, Mexico

TELEFONO: (614) 4-10-20-84

CAPL870530TL1

90101501 CSM
CONSUMO PERSONAL DEL DIA 9 DE
AGOSTO DE 2022 1.00 Servicio H87 $137.93 $0.00 $137.93 

Hoja 1 de 1

*** Ciento sesenta pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa 16% $22.07

$137.93

$0.00

$22.07

$0.00

$160.00

$160.00 Ciento sesenta pesos 00/100  M.N.

3%

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

||1.1|895BB265-1A05-11ED-B943-D97945761E2E|2022-08-12T16:27:27|Vuqni5nflDWiyUrxYPkWP+WLGAjBcj+o3JeYSDcCFH+xFiyD4CqAxxv3bx8PDzBcrlUO8zZycMfEB/83+9

wzbiPFqmVC/KNeKju8exxKfBVc57msAzj+NXsmrSB5nTDFZOZisFEmHdsVwyGBlZ0VN3phGkDftViPD5ruxcG8qra1psUQlK80wixasBdZUKl3P2JND31dT1NB9XPbLAlSQUdvX/C

Y/V51q8wEEoOJ6FzIZCaHG8NxVAMf9SiMKGt54YKWUs0SGc7I1BY0dq25pnB7ucre9iPDjRGly+Oz7RVYBM45YJxI0j2R53YiGE4acCw4PDkhJscXUwlILPdy1w==|00001000000

505600468||

Vuqni5nflDWiyUrxYPkWP+WLGAjBcj+o3JeYSDcCFH+xFiyD4CqAxxv3bx8PDzBcrlUO8zZycMfEB/83+9wzbiPFqmVC/KNeKju8exxKfBVc57msAzj+NXsmrSB5nTDFZOZisFEmHd

sVwyGBlZ0VN3phGkDftViPD5ruxcG8qra1psUQlK80wixasBdZUKl3P2JND31dT1NB9XPbLAlSQUdvX/CY/V51q8wEEoOJ6FzIZCaHG8NxVAMf9SiMKGt54YKWUs0SGc7I1BY0d

q25pnB7ucre9iPDjRGly+Oz7RVYBM45YJxI0j2R53YiGE4acCw4PDkhJscXUwlILPdy1w==

FiS6JoKQ3cwn8LG2lAXw0n1iR5AhSyHwdNi9oeiJP0G1cJEUSN920NUMDHW0gTPWTydsQmzkT0FWwgQp6aIMWVLBLEqDe/Nae+T6ui5P0PJkzqJ3IqBA9Z5iG+sQdnKg7oWz

Fph9KWtzOYM2Vup/+/tj1myuyvj1IWdcE7y9EayyBtUK2kP6S83MbgWEbwchA0EZQ/Z/ys8/yyhZxnCt9Z+PhCTPwUBUAP76Kmd9vKCLQXyoWXF7TGxw5Aw0EmqStPt2+SoT2C

mlOHvBGUCmwG6I5oTJO+reFGXByyyIE8a6FhCjlNvnCMENdOJEvizn4YtijlJy31MevBlwEGt56A==
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas física, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona fí

3- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

4- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

8- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

9- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LORENA MARIA GARCIA ACOSTA
GALO640221R82

612 - Personas Fisicas con Actividades Empresariales y Profesionales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

Lorena Mar-597
81939493-E411-4108-BE49-F721B11DC2F6
00001000000505127887
00001000000504041684
2022-08-12T09:01:45
2022-08-12T10:01:50
31210
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-104034)
90101503 - Establecimientos de comida rápida

145.69 $145.69

Importe con letra

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN

Subtotal: $145.69

I.V.A. al 16 %:

Total:

$23.31

$169.00

B4fAYtBq0u6ZdQLiMEZ4iYpuRUubE2I8ZXhujL9E5Viqzj7TjkNL3O1XgXQIPNzyfraW0uozbiVb2e+VJYPK8kKqBVECylFHqwetT0dFNSQSHJ7f4x8uPO
VCkJWUjTnc7va9sN4pA2/RPw4pwIYBPUv1wnm1V87l8z+SDK1MWd8XKhifypfOxniQ+J5EXejuhY4koMj6Q4LAhzAk3nEGO32CyZM+KgFAa42LFDbW
pLz3KtLTMCM5nt3bwmhnfAltxGr4uMYEmo/r6Ws8OGxoUIk6DVrxCQFJaxrX6jg4S0yYxernThNu9YikYvSbnZpBvJRRJIhLD9Qbz3rwLOwxHg==

Sello Digital del Emisor

||1.1|81939493-E411-4108-BE49-F721B11DC2F6|2022-08-
12T10:01:50|Qfv7D2iW3N3Nu+EcE8xn0vwPzAt0pylWfg8zXxsh9N9zFMCYJ50F0rDvUrczv+xa4nSVLCS+qKmDnUiO620JSqkUsBVQZtbeWylSRQ1JRI
tCJByiRafq+S/BparoTu40G8SwK51robf5ESh8i0P11GqJhx2qaziF+m/Sqyy9LXTCOzrtKkyAqeV/u6A5Spel4mmgJGpN/yiHRycgxzr8nYOZTMfraMqBY
ud4IARuZXQdhUDtqP0lNYJktmU3iIcTY0kT79z81NRLUa4o3A8U0jXwDAiiNGhssE98poMxrLyIjJ1+zQLw+5FRkvpKUxCr1WMx2/ryt4LzQZgfxp01Qg==
|00001000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
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Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 3.3

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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